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Notaria XVI del Cantón 
Guayaquil 

No. 112.016 // 
ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL” Y 
REFORMA PARCIAL, DE 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA COBCOM S.A..- 
7 AUMENTO DE CAPITAL 

8 CUANTÍA: US $29.222,00 om 
9 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

ro. Ecuador, hoy veintiseis de mayo del año dos mil dieciséis, 

11 ante mí ABOGADA CECILIA CALDERÓN JÁCOME, 

12 Notaria Pública Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, 

13 combparecen: La compañía LOBCOM S.A., debidamente 

14 representada por su Serente General, el señor Marcelo Raul 

15 — Arteaga Veitumilla, Conforme lo acredita el nombramiento que 

16 forma parte de este instrumento como documento habilitante, 

17 quien declara ser de nacionalidad e atoriana, de estado civil 

18 soltero, de profesión ejecutivo y comia en esta cuidad de 

19 — Guayaquil; y, la compañía INDUSTRIAL JUVENALIS S.A... 

2 20 debidamente representada por su Presidente Ejecutivo él señor 

$ 21 Christian Andrés González Hernández, ¡gonforme lo acredita el 

$S 22 nombramiento que forma parte de este instrumento como 

23 documento habilitante, quien declara ser de nacionalidad 

. 24 ecuatoriana, de estado ciwil soltero, de profesión ejecutivo y 

i 25 domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, Los comparecientes 

26 son capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

27  fe.- Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura a la 

28 que proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 
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me presentan la minuta que es del tenor siguiente.- SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase insertar en el registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, una por la cual conste el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DE ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COBCOM S.A. 

que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas, estipulaciones 
CLÁUSULA PRIMERA: 

É ENTES:- Compatecen al otorgamiento y 

celebración del presente instrumento: Uno. Uno.- Por una 

parte, la compañía COBCOM S.A., debidamente representada 

por el señor Marcelo Raúl Arteaga Veintilla, en su calidad de 

Gerente General, corfforme lo acredita el nombramiento que 

y declaraciones: 

  

forma parte de este instrumento como documento habilitante. 

Uno. Dos.- Por otra parte, la compañía INDUSTRIAL 

JUVENALIS S.A., debidamente representada por el señor 

Christian Andrés González Hernández, en su calidad de 

Presidente Ejecutivo, conforme lo acredita el nombramiento que 

forma parte de este instrumento como documento habilitante. 

  

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décima 

Sexta del Cantón Guayaquil, Ab. Cecilia Calderón Jácome, el 

dieciocho de diciembre del año dos mil catorce e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el diecinueve de 

diciembre del año dos mil catorce, se constituyó la ¡compañía 

Cobcom 5.A. CL q 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 

COBCOM S.A. en sesión celebrada el veinuséis de diciembre 

  

| de dos mil catorce, resolvió por unanimidad lo siguiente: Tres. 
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    | .£ Registro Mercantil de Guayaquil 0008498? 

Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

Notaria XVI del Cantón 
' Guayaquil 

1  Un0.- Aprobar el aumento decapital...de..la...compañía 

2 _ COBCOM S.A. con aporte en especie del siguiente bien 

3 inmueble a saber: A) El lote de terreno signado con el $f2B, 

4 manzana B-8, sector B, ubicado en, la Lotización Predios de 

5  Santay, denominado Fincas Vacacionales Las Brisas, del cantón 

6 Durán, comprendido dentro de los siguientes linderos y 

7 dimensiones actuales: Por El Norte: Calle vehicular entre los 

8 puntos B-C,con cuarenta y cuatro coma ochenta metros; Por El 

9 — Sur: Vía Durán-Tambo entre los puntos D-E, con cuatenta y 

10 cuatro coma ochenta metros; Por el Este: Solar número tres, 

11. con los puntos C-D con doscientos tres metros setenta 

nn centímetros; y, Por El Oeste: Solar número 2A, entre los puntos 

13 E-B con doscientos tres metros setenta centímetros. Medidas 

E 14 que dan un área total de nueve mil ciento treinta y uno coma 
Y. 

5 15 ochocientos setenta y un metros cuadrados. Código catastral uno 
d í 

E 16  — diecinueve — ocho — dos — cero -- Cero - cero — cero - cero — 

17 cero, El antedicho inmueble ha sido avaluado por los accionistas 

18 de la compañía en la suma de veintinueve mil doscientos 

19 veintidós 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

20 ($29.222.00). La compañía INDUSTRIAL JUVENALIS S.A, 

21 adquirió el bien inmueble antes descrito mediante venta que hizo 

22 asu favor el Fideicomiso Activos Dos Mil Cuatro según 

23 escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del 

24 cantón Guayaquil, Abogado Roger Arosemena Benites, el 

25 dieciséis de septiembre del año dos mil cinco, e inscrita en el 

26 Registro de la Propiedad del cantón Durán el dieciocho de 

27 noviembre del año dos mil cinco. La Junta declaró encontrarse 
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los accionistas señalados para el lote de terreno signado con el 

número DOS-B, la Junta, luego de las respectivas 

deliberaciones declaró aprobar-el auménto de tape 

en especie propuesto de forma que el Capital Social de: la 

compañía queda fijado en la suma treinta mil veintidós dólares 

de los Estados Unidos de América (US$ 30.022), mediante la 

emisión de veintinueve mil doscientos veintidós (29.222) nuevas 

  

acciones ordinarias y fiominativas de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. El señor Marcelo Raúl 
np 

Arteaga Veintimailla:como. propietario de una (1) acción, renuncia 

"a su/derécho de preferencia de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Compañías; y, las VEINTINUEVE MIL 

DOSCIENTAS VEÍNTIDOS (29.222) nuevas acciones son 

suscritas . íntegramente por la compañía INDUSTRIAL 

JUVENALIS S.A. y pagadas mediante el aporte en especie 

aprobado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

Tres Dós.- Como consecuencia de las.regpectivas resoluciones, 

se aprobó por parte de la Junta el segundo punto del Orden del 

Día, esto es, la reforma de la escritura de constitución de la 

Compañía celebrada: el dieciocho de diciembre de dos mil 

catorce, la misma que £ue iniscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el diecinueve de diciembre de dos mil catorce, 

en su cláusula sexta, el mismo. que disá* “CLÁUSULA SEXTA: 

CAPITAL SOGCIAL- El capital Social de la Compañía es de 

TREINTA MIL VEINIIDOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS. TUNIDOS.DE AMÉRICA (US$. 30.022), dividido en 

treinta mil veintidós acciones ordinarias y 3 nominativas de una balor nominal 

de UN DÓLAR. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA- 
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Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

($1.00) cada una, aurteradas del cero cero uno a la treinta mil veintidós 

inclusive/¡Cada acción que estuviere totalmente pagada dará derecho a un 

voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones 

no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. Los 

títulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y 

llevarán la firma del Gerente General de la compañía.” Tres. Tres.- 

Autorizar al Gerente General de la compañía para que eleve a 

Escritura Pública las resoluciones adoptadas en esta Junta, y 

realice todos los actos necesarios para el perfeccionamiento de la 

reforma de escritura de constitución resuelto por unanimidad en 

esta Junta. Así mismo se autoriza a los funcionarios competentes 

de la compañía a que procedan a instrumentar los respectivos 

títulos correspondientes a las nuevas acciones emitidas en virtud 

del aumento de capital resuelto. CLAUSULA QUINTA: 

DECLARACIONES ESPECIALES.- Cinco. Uno.- El 

representante legal de la compañía aportante, INDUSTRIAL 

JUVENALJIS S,.A., declara que transfiere a titulo de aporte en 

especie sin reserva ni limitación alguna el dominio, posesión, uso 

y goce y, en general, todos sus derechos y acciones del bien 

inmueble a favor de la compañía COBCOM S.A. y además 

indica que el referido aporte ha sido autorizado por la junta 

general de accionistas de su representada celebrada el día 

veintiséis de diciembre de dos mil catorce que se adjunta al 

presente instrumento. CLÁUSULA SEXTA: ACEPTACIÓN 

Y RATIFICACIÓN.- Seis. Uno.- El señor Marcelo Raul 

Arteaga — Veintimilla, en su calidad de representante 

legal de la compañía COBCOM S.A. y el señor 

Christian Andrés González Hernández en su calidad de 
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representante legal de la compañía INDUSTRIAL 

JUVENALIS S.A., declaran bajo juramento que ratifican el 

contenido de todas las estipulaciones, declaraciones y cláusulas 

de la presente Escritura Pública. Seis. Dos.- El señor Marcelo 

Raul Arteaga Veintimilla, declara bajo “juramento que la 

compañía COBCOM S.A. no es contratista de obra pública con 

el Estado, ni con ninguna de sus instituciones y que no mantiene 

obligaciones pendientes de pago con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguidad Social. CLÁUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS 
IBILFTANTES.- Se agregan a la presente escrituta pública 

los siguientes documentos habilitantes. Siete, Uno. Acta de 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía COBCOM S.A., celebrada el veintiséis de diciembre 

del año dos mil catorce. Siete, Dos.- Acta de Junta General 

Univetsal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

INDUSTRIAL JUVENALIS S.A., celebrada el día veintiséis de 

diciembre de dos mil catorce. Siete, Tres.- Copia de la cédula de 

identidad y certificado de votación de los representantes legales. 

Siete. Cuatro.- Copia del nombramiento de representante legal 

de la compañía COBCOM S.A. Siete. Cinco. Copia del 

nombramiento de representante legal de la compañía 

INDUSTRIAL JUVENALIS S.A. Sírvase, Señora Notaria, 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de esta escritura. Firmado Abogado Andrés Suárez 

Trujillo, Registro Profesional número trece mil ciento setenta y 

cuatro del Colegio de Abogados del Guayas.- (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA.).- Leída esta escritura de principio a fin por mí la 

Notaria en alta voz al compareciente, éste la aprueba en todas sus 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 

  

, Guayaquil. 30 de Septiembre de 2014 

Señor 
Christian Andrés González Hernández 
Chudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía INDUSTRIAL JUVENALIS S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted cómo PRESIDENTE EJECUTIVO de la empresa, por el 
periodo de cinco años, con las atribuciones, deberes y derechos establecidos en la Lay 
de Compañias y el estatuto social, encoritrándose entre otras la de ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de lá empresa individualmente. 

La escritura de constitución de la compañía INDUSTRIAL JUVENALIS S.A. se otorgó 
ante el Notario Quinto del Cantón Gyayaquil, Ab. Cesarió Condo Chiriboga, el día 18 de 
diciembre de 2002, inscrita en. el Registro Mercantil de Guayaquil el dla 3 de febrero de 
2003. La empresa reformó su estatuto social mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquéz Ayala, el 1 de agosto de 
2011, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 25 de octubre de 2011. 

Posteriormente, ta empresa aumentó sy capital social, reformó su estatuto social, 
reformó su objeto social y carmbió su domicilio a la ciudad de Durán, mediante escritura 
pública otorgada ante al notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart, el día 
29 de Abril del 2013, inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 
Durán, el día 20 de Marzo del 2014. 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

Ciudadela Abel GHbett Bloque C31 y C32 

Número de Repertorio: 2014 813 
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SOCIEDADES 
«NUMERO RUC: 0992287578001 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAL JUVENALIS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS , 
REPRESENTANTE LEGAL: GONZALEZ HERNANDEZ CHRISTIAN ANDRES 
CONTADOR: VILLEGAS CASTRO JORGE MANUEL 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 03/02/2003 FEC. CONSTITUCION: 03/02/2003 
FEC. INSCRIPCION: 12/03/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 25/11/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE ETIQUETAS 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantóri: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Ciudadela: LAS BRISAS Calle: VEHICULAR UNO 
Número: SOLAR 1-2 Manzana: B-6 Carretero: VIA DURAN - TAMBO Kilómetro: 6.5. Referencia ubicación: DIAGONAL A 
PROCARSA Telefono De Referencia: 043709180 Email: jorge. villegasGetiflexecuador.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

EENEXO TRANSACCIONAL. SIMPLIFICADO 

PE RECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
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¿ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

ASS DICCION: WZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0 
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FIÉMA DEL CONTRIBUYENTE ES RENTAS INTERNAS 
Declaro que los. datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo. da responsabilidad leon! que de ella se 
deriven (Art. 97 Cópiigo. Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. Y Reglamento para la Aplicación deta Loy RE, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992287578001 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAL JUYENALIS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABCECIMIEN == ESTADO ABIERTO MATRIZ PEO 

NOMBRE COMÉRCIAL: — INDUSTRIAL JUVENALIS S.A. FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PEC. RIANICIO: 

ACTIVIDADES DE FABRICAGION DE ETIQUETAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

  

  NO ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCALCOMERCIAL FECMICIDACT. OBMAIAdIO * 
NOMBRE COMERCÍAL: FEC. CIERRE: 

PEC. REÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE ETIQUETAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantos BrRAN eran: ELOVALE, 
Número: SOLAR 1-2 Rele A ODEGÁS: 

181 Tolo Trabajo: 043786182 Email 

    

  

  

  

Teleforío Trabajo: 04371 

 



CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

    

  

  

  

    
  
      
    

     

  

  
  

     

; o. Cédula: 0909590382 

E Apellidos y nombres: GONZALEZ HERNANDEZ CHRISTIAN ANDRES 
i . ! á Condición de cedujado: CIUDADANO 
g 

E +ugardemasímientes: —  «GUANAS/GUAYAQUIL/PEDRO:CARBO/CONQOERCION: 

¿ Fecha de nacimiento: 2207/1978 

3 , Fechá de expedición: 08/11/2012 

i Nacionalidad: ECUATORIANA 
z Sexo: MASCULINO 
E i 
po instrucción: PRIMARIA 

¡ Profesión: GERENTE ; 

¿ Estado civil: SOLTERO 

j Cónyuge: 

; Fecha de matrimonio: - BOMOG/O000.- + , 

a Apellidos y nombres dela - PATRICIA HERNANDEZ ¿ 

z a , 
; Apellidos y nombres del JERONIYO SE GONZALEZ $ 
y padres. os : oz a ; 

por del certificado de votación(CNE) +2 
; Sufragó el ciudadano: : . 
E 4 
4 - z 

¿ 1 
j 

mo 
A ? 

4 Generador por: , ¿ 

: ¡Número Único de Verificación (NUV):" : 

: Uso exclusivo para GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 
4 f 

z ! GUAYAS/GUAYAQUIL 

: _Elipresente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

z 
Fecha Emisión: — 25/08/2016 17:07:28 3 

: Válido Hastaz 25/05/2016 17:07:28 :     
  

  
.o, Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

2 po btp: //wwvw.registrocivil.gob.ec/
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COBCOM S.A. 

Guayaquil, 18 de diciembre de 2014 

Señor 

Marcelo Raúl Arteaga Veintimilla 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, le comunico a usted que en el acto constitutivo de la compañía 

COBCOM S.A., celebrado el 18 de diciembre de 2014, según consta en la escritura 

pública que autorizó la Notaria décimo sexta del cantón Guayaquil, Abogada Cecilia 

Calderón Jácome, se resolvió por unanimidad elegirlo GERENTE GENERAL de la 

compañía, por un periodo de CINCO AÑOS con las facultades y deberes establecidos en el 

Estatuto Social de la compañía entre las cuales se encuentra la de ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante la Notaria 

décimo sexta del cantón Guayaquil, Abogada Cecilia Calderón Jácome el día 18 de 

diciembre de 2014, 

  

Accionista fundador 

C.C, 0914432521 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía COBCOM S.A. 

b ax Saca VEINTIMILLA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
"C.C.: 0910835446 

Guayaquil, 18 de diciembre de 2014 

  

   



  

  
  

_ NUMERO DE REPERTORIO:64.778 
TORIO:19/dic/2014     

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil ; del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
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Con fecha discinueve de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito; 1 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de lh 
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RESASPAO MAÉNCANTA. 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 22 de diciembre de 2014 4 
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pgistro Mercantil. de Guayaquil, 
SOCIEDADES 

í NÚMERO RUC: 0492895152001 

RAZÓN SOCIAL: ; GOBCOM $.A, 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: ARTEAGA VEINTIMILLA MARCELO RAUL 

CONTADOR: REYNA PEREZ MERCEDES TERESA 
” CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: 

KBC, NACIMIENTO: PEC, INICIO ACTIVIDADES: 

FEC, INSCRUECIÓN: 05/01/2045 PES, ACTUALIZACIÓN: . 

PEC. SUSPENSIÓN DEPINTIVA: PEC. REÍNICIO ACTIVIDADES: 

Provincia: GUAYAS Cartas GUAYAQUIL Parroquia: 
OFFICE Piso: 2 Oficina: 206 Referencia 

. ¿ANEXO SOME OR e SS ANA: socios, Ano ST DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

. ANEXO RELACION DE] 
* ANEXO. 7 OR APLICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
DECI DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

:S O BENEFICIO! 

MENSUAL DE VA 

1ZONA SB GUAYAS 

  

Código: RIMRUC2018000022503 
Fecha: 12/01/2016 09:44:55 AM   
Pag. 1de 2 

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

      'ARQUI Calle; DR EMHJO ROMERO Numero: SN interseccion AV BENJAMIN CARRION Edifico CIPY PLAZA 
ubicacion: ATRAS DEL CITY MALL Telefono Trabajo: 042009201 Email: avs(fvo-conaultin.com Telefono Ti 042900553 
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preepubtica del Ecuador 
_ CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
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Información de gorieración del dertificácio. 
Generador por: 

«Nómero Único de Verificación (Na): 
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Cédula: 0910835446 

Apellidos y nombres: “ARTEAGA VEINTIMILLA MARCELO RAUL 

Contijción de cedulado: CIUDADANO 

-ugardenscimiento: GUANVASIGUAVAQUIE/PEDRO:CARBOICONCERCION- 

Fecha de nacimiento: 22/02/1966 

Fecha de expedición: 18/04/2013 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

o : Instrucción: BACHILLERATO 

: Profesión: EMPLEADO 

Estado civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 00/00/6000 , 

Apellidos y nombres dela — VEINTIMILLA SUAREZ DELÍA MARÍA: 
madre: os a 

os Apeñidos y nombres del ARTEAGÁ REVELO'CARLOS ENRIQUE 
> : padres. : : ? de 

- 0 Feferoncial del cantificado-de votación (CNE) 7 
Sutragó el cludadano: Ss. 

Fecha: 23-FEB-14 
Número de¡certificado: . D04-0103 

ción dal cariíficado de votación es consultada de manbradirecta al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 

sondición de cedujado” del ciudadano. 

Fecha Emisión: 

Váido Hasta: 

26K15/2016 76:59:50 
e 

25/05/2016 16:59:50 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL D 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COBCOM S.A. 

En Guayaquil, a los veintiséis (26) días del mes de diciembre del año dos mil 
catorce,vá”las trece horas diez minutos, en la oficina de la compañía 
COBCOM S.A., ubicada en el edificio Torres del Norte A, oficina 202, se 
reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía en virtud de lo previsto en el artículo doscientos treinta y ocho de 
la Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad de los accionistas que 
representan el ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la misma, 
que asciende a la suma de US$ 800,00 (ochocientos dólares de los Estados 
Unidos de América). En efecto, se encuentran presentes: 

A) La compañía Industrial Juvenalis S.A. del bidamente representada por su 
Presidente Ejecutiva, Christian--González Hernández, propietaria de 
setecientas noventa y nueve ((99): “acciones de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América cadaUna, y, 

B) El señor Marcelo Raul Arte: 5 a Veintimilla, for sus propios y'personales 
derechos, propietario de uno ación de un dólar de los Estados Unidos 

de América. 

Los accionistas presentes deciden por unanimidad constituirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Accionistas, sin necesidad de 

convocatoria previa por la prensa, de conformidad con el artículo 238 de la 
Ley de Compañías vigente, con el objeto de conocer y resolver sobre los 
puntos del Orden del Día. 

Dirige la reunión, el señor Andrés Suárez Trujillo, quien actúa como 
Presidente Ad Hoc de la Junta, y actúa como Secretario de la Junta, el señor 
Marcelo Raul Arteaga Veintimilta. / 

El Presidente de esta Junta dispone que el Secretario constate el quórum 
reglamentario y cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento 
sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, una vez constatado el 
mismo, y encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado, 
habiendo convenido previamente en reunirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas, estando de acuerdo con los puntos 
a tratarse y habiéndose elaborado la lista de asistentes por la secretaria y 
firmado por el presidente y el secretario, siendo las trece horas quince 
minutos, el presidente declara legalmente instalada esta Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas, y Ordena que por secretaría se de 
lectura al punto del Orden del Día, a saber: 

—_COBCOM S.A, por la suma de veintinueve mil doscientos veintidós 
00/1 00 dólares de los Estados Unidos de América (US$29, 222) ==" 

2. Como consecuencia del aumento de capital de la sociedad, de aprobarse 

éste, reformar parcialmente la escritura de constitución de la compañ 
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COBCOM S.A. celebrada el dieciocho de diciembre de dos mil catorce 
ante la notaria décima sexta del cantón Guayaquil, Ab. Cecilia 

Calderón Jácome e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el diecinueve de diciembre de dos mil catorce, en lo 
concerniente a la cláusula sexta, capital social. 

3. Conocer y resolver sobre la autorización al representante legal de la 
compañía, para que lleve a cabo los trámites pertinentes y efectúe 
cuantas acciones fueren necesarias para dotar de plena validez y 
eficiencia fas resoluciones que adopte la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas. 

Una vez leídos los puntos del orden del día, los accionistas de la compañía 

resuelven por unanimidad tomar las siguientes resoluciones: 

PRIMER PUNTO. Interviene el gerente general y expone la necesidad de 
aumentar el capital de la compañía, de forma tal que pueda cumplir con 
mayor eficacia su objeto social. Posteriormente, el Presidente-Ejecútivo de la 
compañía INDUSTRIAL-JUVENALIS S.A; en calidad- de accionista. de la 

proceda a aportar a favor de la compañía COBCOM S.A,, el lote de terreno 
signado con el $É2B, manzana B-8, sector B, ubicado en la Lotización Predios 
de Santay, denominado Fincas Vacacionales Las Brisas, del cantón Durán 

cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: 

A) El lote de terreno signado con el 4£2B, manzana B-8, sector B, ubicado en 
la Lotización Predios de Santay, denominado Fincas Vacacionales Las 
Brisas, del cantón Durán, ¡comprendido dentro de los siguientes linderos y 
dimensiones actuales: Por El Norte: Caile vehicular entre los puntos B- 
C,con cuarenta y cuatro coma ochenta metros; Por El Sur: Vía Durán- 

Tambo entre los puntos D-E, con cuarenta y cuatro coma ochenta metros; 
Por el Este: Solar número tres, con los puntos C-D con doscientos tres 

metros setenta centímetros; y, Por El Oeste: Solar número 2A, entre los 

puntos E-B con doscientos trés metros setenta centimetros. Medidas que 
dan un área total de nueve mil ciento treinta y tuno coma ochocientos setenta 
y un metros cuadrados. 

  

La tompañía INDUSTRIAL JUVENALIS S.A. adquirió el solar antes descrito 
mediante escritura pública de compráventa otorgada ante el Notario 
Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Roger Arosemena Benites, 
el dieciséis de septiembre del año dos mil cinco,,e inscrita en el Registro de 
la Propiedad del cantón Durán el dieciocho de noviembre del año dos mil 
cinco, el Fideicomiso Activos Dos Mil Cuatro vendió a favor de la compañía 
Industrial Juvenalis S.A., el lote de terreno signado con el número DOS, con 
un área de diez mil metros cuadrados. 

La Junta declara encontrarse conforme y aprueba unánimemente el avalúo 
realizado por los accionistas señalado para el lote 2B que se aportará una 
vez realizado el fraccionamiento. i 
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La Junta, luego de las respectivas deliberaciones declara que aprueba el 
aumento de capital con aporte en especie propuesto de forma que el Capital 
Social de la compañía queda fijado en la suma de treinta mil veintidós 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 30.022), mediante la 
emisión de veintinueve mil doscientos veintidós (29.222) nuevas acciones 
ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. 

El representante legal de la compañía aportante, INDUSTRIAL JUVENALIS 
S.A., declara que transfiere la propiedad del bien inmueble número 2B 
resultante del fraccionamiento del solar DOS de propiedad de su 
representada mediante el aporte del mismo a favor de la compañía 
COBCOM S.A. y además indica que el referido aporte ha sido autorizado por 
la Junta General de Accionistas de su representada celebrada el veintiséis 
de diciembre de dos mil catorce. 

El señor Marcelo Raul Arteaga Veintimilla como propietario de una (1) 
acción, -renuncia_.a. su derecho_de. preferencia. de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Compañías; y, veintinueve mil doscientas veintidós 

(29.222) nuevas acciones son suscritas integramente por la compañía 
Industrial Juvenalis S.A. y pagadas mediante el aporte en especié aprobado 
por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas. 

SEGUNDO PUNTO, Como consecuencia del aumento de capital de la 
Sociedad, de aprobarse éste, reformar la escritura de constitución de la 
compañía Cobcom S.A. celebrada el dieciocho de diciembre de dos mil 
catorce ante la notaria décima sexta del cantón Guayaquil, Ab. Cecilia 
Calderón Jácome, en lo concerniente a la cláusula sexta, capital social. 

En efecto de las respectivas resoluciones, se aprueba por parte de la Junta 
el segundo punto del Orden del Día, esto es, la reforma la escritura de 

constitución de la compañía Cobcom S.A. celebrada el dieciocho de 
diciembre de dos mil catorce ante la notaria décima sexta del cantón 
Guayaquil, Ab. Cecilia Calderón Jácome, en su cláusula sexta, la misma 
que dirá: 

“CLÁUSULA SEXTA: CAPITAL SOCIAL... El capital-Social.de-la-Compañía. 
es DE TREINTA MIL VEINTIDÓS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE" AMÉRICA (US$ 30.022), dividido en treínta mil veintidós acciones 
ordinarias y nominativas de una valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS. DE AMÉRICA ($1.00) cada una, numeradas del cero 
cero uno a la treinta mil veintidós inclusive. Cada acción que estuviere 
totalmente pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 
General de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en 
proporción a su valor pagado. Los títulos de las acciones contendrán las 
declaraciones exigidas por la Ley y llevarán la firma del Gerente General de 
la compañía.” 

  

   General de la compañía para que eleve a Escritura Pública las resol Ai 
¡OTARÍA 

Dr C41 
poe ed 
Ea 

    
      

    
  

e Regis, ¿a de Registry % 

e e 
$ %, 

2 

E 
. E ed l 

Ao, e



  

a, 

Ñ A Registro Mercantil de Guayaquil 

  

adoptadas en esta Junta, y realice todos los actos necesarios para el 
perfeccionamiento del aumento de capital y reforma de escritura de 
constitución de la compañía COBCOM S.A. resuelta por unanimidad en esta 
Junta. Así mismo se autoriza a los funcionarios competentes de la compañía 
a que procedan a instrumentar los respectivos títulos correspondientes a las 
nuevas acciones emitidas en virtud del aumento de capital resuelto. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede receso para la 

redacción de la presente acta, y, reinstalada la junta, con la presencia de los 
mismos asistentes nombrados, por Secretaría se da lectura al presente Acta, 
misma que es aprobada por unanimidad sin modificación alguna. Con lo cual 
se levanta la sesión a las catorce horas y treinta minutos. 

p. Industrial Juvenalis S.A. 
Accionista 

E is o 
Christiar González Hepíández 
Presidente Ejecutivo 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL JUVENALIS S.A. 

En el Cantón Durán, a los veintiséis (26) días del mes de diciembre del año dos 
mil catorce, a las once horas, en las oficinas de la compañía INDUSTRIAL 
JUVENALIS S.A. ubicadas en el Camino Durán Tambo, kilómetro 6,5, se reúne 
la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía en 
virtud de lo previsto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías, con la asistencia de la totalidad de los accionistas que representan 
el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la misma, que asciende a la 
suma de cien mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 100.000,00) 

En efecto, se encuentran presentes: 

A) La compañía ORENTY S.A. debidamente representada por su Gerente 
General, José: Mánuel González Rodriguez; propietaria de noventa y nueve mil 
setecientas (99. 700) eciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; 

B) El señor Christian Andrés González. Hernández, por sus propios y 
personales derechos, propietario de cien (100) acciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; 

C) El señor Christian Andrés González Hernández debidamente autorizado 
mediante carta/proxy, que se agrega al expediente, representando a la señora 
Claudia González Hemández, propietaria de cien (1.00) acciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una; y, 

D) El señor José Manuel González Hernández, por sus propios y personales 
derechos, propietario de cien (100) acciones de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una. 

Los accionistas presentes deciden por unanimidad constituirse en Junta 
General y Extraordinaria Universal de Accionistas, sin necesidad de 
convocatoria previa por la prensa, de conformidad con el artículo 238 de la Ley 
de Compañías vigente, con el objeto de conocer y resolver sobre los puntos del 
orden del día. 

Dirige la reunión, el señor Christian Andrés González Hernández, quien actúa 
como Presidente de la Junta, y actúa como Secretario Ad Hoc de la Junta, el 
señor Andrés Suárez Trujillo. * 

El Presidente de esta Junta dispone que el Secretario constate el quórum . 
reglamentario y cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento 
sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, una vez constatado el mismo, 
y encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado, habiendo 
convenido previamente en reunirse en Junta General Extraordinaria Universal, 
estando de acuerdo con tos puntos a tratarse y habiéndose elaborado la lista... 
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de asistentes por el secretario y firmado por el presidente y el secretario, 

siendo las once horas cinco minutos, el presidente declara legalmente instalada 

esta Junta General Extraordinaria Universal, y ordena que por secretaría se de 

lectura a los puntos del Orden del Día, a saber: 

, 1. Conocer y Resolver sobre la autorización que se otorga a favor del 

representante legal de la compañía INDUSTRIAL JUVENALIS S.A., para 
que transfiera a titulo de aporte en especie sin reserva ni limitación alguna 
el dominio; posesión, Uso y'goce y, en general, todos 'sus derechos y 
.acciones del lote de terreño signado £28, manzana B-8, sector B, ubicado 
en la Lotización Predios de Santay, denominado Fincas Vacacionales Las 

o Brisas, del cantón Durán. 

2. Autorizar al Presidente Ejecutivo y Representante Legal de la cormpañía 
INDUSTRIAL JUVENALIS S.A. pafa que lleve a cabo los trámites 
pertinentes y efectúe cuantas actuaciones fueren necesarias para dotar de 
plena validez y eficacia las resoluciones que adopte la presente Junta de 
Accionistas. 

Una vez leídos los puntos del Orden del día, los accionistas de la compañía 
resuelven por unanimidad tomar fas siguientes resoluciones: 

PRIMERO. Se resuelve aprobar la transferencia a titulo de aporte en especie 
sin reserva ni limitación alguna el dominio, posesión, uso y goce y, en general, 
todos sus derechos y acciones a favor de la compañía COBCOM S.A, sobre 
el lote de terreno signado con el Hf2B, manzana B-8, sector B, ubicado en la 
Lotización Predios de Santay, denominado Fincas Vacacionales Las Brisas, 

del cantón Durán cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: 

A) El lote de terreno signado con el £2B, manzana B-8, sector B, ubicado en 

la Lotización Predios de Santay, denominado Fincas Vacacionales Las Brisas, 

del cantón Durán, comprendido dentro de los siguientes linderos y 
dimensiones actuales: Por El Norte: Calle vehicular entre los puntos B-C,con 

cuarenta y cuatro coma ochenta metros; Por El Sur: Vía Durán-Tambo entre 
los puntos D-E, con cuarenta y cuatro coma ochenta metros; Por el Este: 
Solar número tres, ton los puntos C-D con doscientos tres metros setenta 
centímetros; y, Por El Oeste: Solar número 2A, entre los puntos E-B con 
doscientos tres metros setenta centimetros. Medidas que dan un área total de 
hueve mil ciento treinta y uno coma ochocientos setenta y un metros 
cuadrados. 

SEGUNDO. Autorizar al Presidente Ejecutivo y Representante Legal de la 
compañía INDUSTRIAL JUVENALIS S.A., para que lleve a cabo los trámites 
pertinentes y efectúe cuantas actuaciones fueren necesarias para dotar de 
plena validez y eficacia las resoluciones que adoptadas por la presente Junta y 
de Accionistas, E 

> 

No habiendo otro asunto que tratar, el presidente concede receso para da 
redacción de la presente acta, y, reinstalada la junta, con la presencia de los 
mismos asistentes nombrados, por secretaría se da lectura al presente Act, 
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misma que es aprobada por unanimidad sin modificación alguna. Con lo cual 
se levanta la sesión a las doce horas y cuatro minutos, 

p. Claudia González Hernández 
Accionista    
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Accionista! Presidente de la Junta 

José ManuelGonzál 
Accionista 

   
André ár ujillo 

Secretario Ad Hot de la Junta 
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Guayaquil, 22 de diciembre de 2014 

Señor : 

Representante legal de la compañía Industrial Juvenalis S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Claudia González Hernández, en mi calidad de accionista de la compañía Industrial 

Juvenalis S.A., en virtud del artículo 211 de la Ley de Compañías, autorizo al señor 

Christian Andrés González Hernández, portador de la cédula de ciudadanía ecuatoriana No. 

0909590382, para que me represente Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, a celebrarse en el kilómetro 6.5 Camino Durán Tambo, en la ciudad de 

Guayaquil, el día veintiséis de diciembre del año dos mil catorce, a las once horas, con el 

objeto de tratar sobre los siguientes puntos: 

1. Conocer y Resolver sobre la autorización que se otorga a favor del representante legal 
de la compañía INDUSTRIAL JUVENALIS S.A., para que transfiera a titulo de 
aporte en especie sin reserva ni limitación alguna el dominio, posesión, uso y goce y, 
en general, todos sus derechos y acciones del lote de terreno signado H42B, manzana 

B-8, sector B, ubicado en la Lotización Predios de Santay, denominado Fincas 

Vacacionales Las Brisas, del cantón Durán. 

2. Autorizar al Presidente Ejecutivo y Representante Legal de la compañía 
INDUSTRIAL JUVENALJS S.A. para que lleve a cabo los trámites pertinentes y 
efectúe cuantas actuaciones fueren necesarias para dotar de plena validez y eficacia 
las resoluciones que adopte la presente Junta de Accionistas. 

  

Agradezco de antemano su atención en relación al presente asunto. 

Atentamente, 

   Accionista 
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COMPROBANTE DE ¡NGRESO A CAJA 

  

  

Urbanización/Sactor: AREA INDUSTRIAL LAS BRISAS Mz.: R8 Si: 28 

  

  

  

Av Solar — %20.222.20 Ay, Construccion $0.00. Av. Propledad 22922230 A z 

[ IMPUESTOS MUNICIPALES] [ FONDOS AJEÑOS 3 
IMPUESTO PREDIAL URBANO $484 CUERPO DE BOMBEROS 4.38 
TASAC.EM. 3,46 SUBTOTAL 438 
TASA EMISION TITULOS 500 

E SUBTOTAL 39.00 Descuento; - 199 
4 Recarao : 000 

interesan : £09 

  

   ORIGINAL / CLIENTE -   

      

     

A.U.C.: 0860001890001 No.AA 366886 

E 30 a CAJA 

INDUSTRIAL JUVENALIS S. A. 1643 É87MADEPAGD 2444 PRU-594261 

PAGO ANUAL DE PREDIOS URBANOS Y ADIC- 2016 . 
Código Predial: 1.19.8.2.2.0.0.0.0.0 $61.39 
Dirección: VIA DURAN TAMBO . 50.00; 

50.00” 
50,00" 

16:14:01 
  

  

NOTARIA DÉCIMA SEXTA SS, 
. DEL CANTÓN GUAYAQUIL   
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Gobierno Autónomo 
Descentralizado 

Municipal del Cantón 

Durán 

  

Certificación de Avalúo 

El suscrito Jefe de Avalúos y Catastro, Certifica: Que revisados los 

archivos se verificó que COMPAÑIA INDUSTRIAL JUVENALIS S. A. aparece 

como propietario del Solar 2B de la Manzana B8 Signado con el Código 

Catastral: 1.19,8.2.2,0.0,0,0.0, ubicada en la; LOTIZACION “LAS BRISAS”. Con 
el siguiente avalúo: 

AVALÚO DELSOLAR: $ 29.222,30 
AVALÚO DE CONSTRUCCIÓN: $ 0.00 

e AVALÚO MUNICIPAL: $ 29,222,30 
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a ATENTAMENTE, 

. EFATURA DE EULUOS | 
)ópimo LAST | 

S ELASQUEL 
JEFE DE AVALUOS Y CATASTRO 

Elaborado por Fecha de elaboración Tasa de Trámite 
z ¿dde Et de 

Xavier Fernández | 19 de Mayo del 2016 1766299 e 
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Telf.:(04) 2552603 

ywn.durgn.aob,ec /7 
Dirección: Cdla Abel Gilbert Il! Bloque C31 y 032 

Mail: municinio faduran.gob.ec C 
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Registro de la Propiedad del Cantón Durán 

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y 032 

  

      
Fecha de Apertura: Miércoles, 25 de Noviembre de 2013 

Parroquia: Eloy Alfaro ' 

Tipo de Predio" Urbano 

Céd.Carasiral Rol ldenr Predial: PORRO ROO 

LINDEROS REGISTRALES: 

Lote de terreno signado con el + 2-B, manzana B-3. sector B, ubicado en la Lorización Predios 

de Santay, denominada Fincas Vacacionales Las Brisas, del Cantón Durán. 

Con los siguientes linderos y medidas: 
None: Calle vehicular entre los puntos B-C, con 44,80 metros. 

Sur: Via Durán-Tambo entre los puntos D-E. con 44,80 metros. 

Este: Solar + 3, entre los puntos C-D con 203,70 metros. 
Oeste: Solar + 2-4. entre los puntos E-B con 203,70 metros. 

Area total: 9.131,871 metros cuadrados. 

  
  

    

  

  

     
    

  

    
   

7 Acto Número y fecha de snscripción Folio Jnicial 
. Propiedades Compraventa 1.901 18/11/2005 33,315 

opiedades Rectiricación de Linderos 1.323 — 10/10/2006 43.433 

Propiedades Cambio de Liso de Suelo y RediscBo 1,248 09/03/2014 43.311 

> É Propiedades Compraventa 1,250 0905/2014 43,533 

_Propiedades | Fraccionamiento (División de solar] 3.169 231 12013 166,033 

REGISTRO DE ¿BROPIEDADES 7.      
  

Ñ ¿Compraventa 
, serito el; Viernes. 13 de Noviembre de 2005 

mo: 42 Folio Inicial: 38,813 — - Folio Final: 33.842 
úmero de Inscripción: 1.994 Námero de Repertorio: 3.016 
icína donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta AA 

ombre del Cantón: Guayaquil 

echa de Otorgamiento/Providencia: Viernes, 16 de Septiembre de 2003 

$2 scritura/Juicio/Resolución: 

Saibecha de Resolución: 
YH.- Observaciones:     2 Trusi, Adminiswadora de Fondos y Fideicomiso S.A. Ftafísa, sobre los lotes de terrenos | y 2 ANY 

B - 3. sector B, ubicado vn la Lotización Predios de Santay. denominada Fincas Vacacionales Las 
Cantón Durán. 
Celebrada ante ei Notano Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil Ab. Roger Arosemena Benites. 
Linderos y medidas según Escritura Pública. 
Cote de terreno 5 1: 
Suroeste: Con ia Carretera Durán - Tambo. con 70 metros. A 
Noreste: Con vía pública, con 70 meros. AS 
Norueste: Con vía pública, con 200 merros, $ 
Sureste: Lote + 2, con 200 metros, 2 
Árca total: 14.000 metros cundrados. . É 
Lote de terreno +2: 
Suroeste: Con la Carrezera Durán - Tambo. con 30 metros. 
Noreste: Con vía pública, con 50 meros. 3 
Noroeste: Con via pública, con 200 metros. % 
Sureste: Lowe = 3, con 200 metros. e or, 

Area total: 10.000 metros cuadrados, anti! del ca 
*Ver Rectificación de Linderos, inscrito el 10 de Ocmubre del 2006, inscripción Y 1823 del Registro dez 
Propiedades. 

   

    

  

Certificación impcesa por: geagro 

    
« 

. E 
jar Ey NO i 

¿A



    

b.- Apellidos. Nombres y Domititio de las Partes: . 
¿ 

    o Calidad Cédula RU C. Nombre jfo Razón Social Eswilo Cit 
: , Comprador 09:52287578001 "Compañía Industrial Juvenalis S A' Quayáqli 

? Vendedor 09-92394056001 Fideicomiso Activos Dos Mit Cuatro hal 

2; 5 Rectificación de Linderos 

Inscrito el : Martes, 10 de Octubre de 2006 ! 

Tomo: 49 Folio Inicial; 43,433 + Folio Final: 43,450 
+ Número de liseripeión: 1823 Námera de Repertorio: 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nembre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Miércoles, 13 de Septiembre de 2006 

Escritura/Juicio/Resolución: 

s Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 
Rectificación de tos linderos de los totes «e terrenos sígnados. ct b 
B. de la Lotización Brisas de Santáy denominada Pingas/ Vaceo 

escritura pública de compraventa inscrura el dieciocho de navie; 
1.994, 

Celebrada ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil Ab. Rogtr Arosemena Beñits. . 
Linderos y medidas según Rectificación 2. 
Lote de terreno $ 1: ! f 
Norze: Calle. con 200 metros. . 
Sur: Salar + 2, con 200 metros. , 
Este: Calle, con 70 metros, 
Oeste: Carretera Durán*Tembe. con 70 merros. 
Área Total: 14.000 morros cuadrados. 
Lote de terreno 4 2: : 
Norte: Solar 3 1. con 200 metros. 
Sur: Solar + 3, con 200 metros, 
Este: Calle, con 30 metros. 

Oeste; Carretera Durán Tambo, con 50 metros. a 
Área Total: 10.000 metros cuadrados. : 

h.- Apullidas, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

4,977 

  

    

  

  

  

  
     
   

     

   

          

    

          

z Calidad Cédula o RUC. «Nombre y/o Razón Social Estado-Civil * Doimicilia 

o. " Rectificante- 09.9228757$001 Compañia Industrial Juvenalis SA, a Gueyagl 
Propictario os = 

8 / 5 Cambio de Uso de Suelo y Rediseño 7 
7 - Inscrito el: — Viernes, 09 de Mayo de 2014 O 

Tomo: 44 Folio Inicial. 43,514 + Folio Final: 43,512. 2 
NÑunsero de loscripeión 1,248 Número de Repertorio: 3.9067 z 
Oficina donde sé la él original: Notaría Tercera 

Nombre del Cantó: Durán 

Fecha de Otorgam Ato/Providencia: Viernes. 11 de Abríl de 2014 , 

Eseritura/Juicio/Resolución: , 

. Fecha de Resolución: 

2, Observaciones: , o 
+ Cambio de Uso de suelo de público a privado de tas, Fajas de terrenos 2-1 cónuná sypérfició 

2 con una superficie de 1.776,49 metros cuadrados y +? 3 con una superfició de dd 
Rediseño-de la Manzana B-8 que se suman a log linderós, mensuras y dimensiones 
propiedad de la Compañia Industrial Juvenalis S.A... Súlares $3,/4,5,6,7,8, dep 
Dejebu S.A, Sojares 4 9 y 10 de propiedad de los señores Hugo Vicente Jara Za 
Garcia Moscoso ubicados en la Lotizacion Las Brisas. del Cantón Durán, 

   
     

    

lossoldres.4 iy2de - 
ledád de la Coiipañía 
y JavierEduardo 

    

los, Nombres y Doúicilio de las Partes: 

Cidula o R.U.C. Nombre y/o, Razóa Social Douticillo   Estádo Clyil 
09-60001390001 

09-92 119748001 

97-01849077 

09-92287578D01 

01-01797298 

80-00000000 12918    
  

« Garela Moscoso Javier Eduardo 

5 Industrial Juvenalis $ A 

p ln se refiere a la(s) que constaía) en: 
Certificación impresa por: fosa 

Gobierno Aútonomo Descentralizado Municipal Del 
Canton Dira. 

Agroindustrias Dajabu S A 

Jara Zuñiga Hugo Vicente 

Lotizacion Las Brisas. 

Ficha Rogísrral l    



.* o» Y 
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* ¿Registro Mercantibd AS 3 pa: inicial; olio final; 

£ Registro Mercantil de-Guayaquil-- ::: 
Propiedades 1230 09-May-2014 43335 43614 

Propiedades 1251 09-May-2014 33615 43696 

Propiedades 1323 10-Oct-2006 43433 43450 

Proptedades 1994 18-Nov-2005 — 38313 38842 

37 Compraventa 

Inscrito el : Viernes, 09 de Mayo de 2914 

Tomo: de Folio Iniciaíz 43,538 — - Folio Final: 43,614 

Número de Inscripción: 1.250 Múmero de Repertorio: 3,910 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Tercera 

Nombre dei Cantón: Durán 

Fecha de Otorgamiento/Providencia; Viernes, 11 de Abril de 2014 

Escritura/Juicio/Resotución: , 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: o 

COMPRAVENTA DE LA FAJA No. TRES a favor de ta COMPAÑÍA INDUSTRIAL JUVENALIS S.A., 
que se suman a los linderos y dimensiones de los solares 2 | y 2. manzana B8, ubicado en la Lotización Las 
Brisas. del Cantón Durán, situado en el secror conocido como "Las Fincas Vacacionales Las Brisas" 
FAJA + 3 con los siguientes linderos y medidas: 
Norte: Caile vehicular, con 120 metros, 
Sur: Solares * 1 y ?, con 120 merros. 
Este: Faja de terreno Y 2. con 3.70 meros. 
Oeste: Calle vehicular, con 3,70 metros. 
Área total: 444 metros cuadrados. 

b.- Apellidos. Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.L.C. Nombre y/o Razón Social 

Comprador 09-92237578001 Industrial Juvenafís S A 

* Vendedor 09-60001390001 Gobierno Auronomo Descentralizad: 

  

     

    

Canton Duran 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

      
        

  

Libro: No.laseripción: Fee. [nseripei , : 

Propiedades 1248 09-May-2b 8 433 NES 

. Propiedades 1823 10-0c1-24i 6, 134 eZ 

Propisdades 1994 18-Nov-208% qa Ses Ís 

ES Fraccionamiento (División de sojar) 

Inscrito el: Miércoles. 23 de Noviembre de 2015 

Tomo: 1 Folio inicial: 166.053 - Folio Final: 166.083 

Número de Inscripción: 3,169 Número de Repertorio: 15,416 
Oficina donde se guarda cl original: Notaría Décima Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Miércoles, 04 de Noviembre de 2015 

Res.del Cons.Cant. FGADMCD-CC-2015-191-R 

Lunes, 12 de Octubre de 2015 

  

   

BES $8 
INN 
Uron Oss 

EscriturasJuicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

2.- Observaciones: a 
FRACCIONAMIENTO del Lote de terreno signado con el $ 2, manzana B-3, sector B, ubicado en la 
Lotización Predios de Santay. denominada Fincas Vacacionales Las Brisas, del Cantón Durán, con una 
superáicie de 10.185,00 (segun escritura y segun levantamiento topografico). RESULTANDO Los sotares: 2- 
A con una superficie de (053.129 metros cuadrados y 2-B con una superficie de 9131,871 metros cuadrados. 
Por el Fraccionamiento (División de Solar), se desactiva la Ficha Registral + 13036, y se activan las 
siguientes Fichas Registrales + 90044 para el Solar + 2-4 y 90045 para el Solar + 2-B. 

b.- Apellidos: Nombres y Dowicitio de las Partes: 

Calidad Cédula e R.L.C. Nombre y/o Razón Social 

Autoridad 09-6000 1890001 Gobierno Autonomo Descentralizado Municipal Del 
Competente Canton Duran 

Propietario 09-92287578001 Compañía Industrial Juvenalis S A 

. £.- Esta Inscripción se reñlere a la(s) que consta(h) en: 

Libro: Na.Inscripción: Fec. Eoscripción:: — Folio Inicial: Folio flaal: 

Propirdades 1250 09-May-2014 43333 43614 

   

  

Certificación impresa por: geasno 

Estado Civil 

Estado Civil 

NOTARIA D 

  

Domicilio 

Guayaquil 

Durán 

Re , a de Registry %e 
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Durán 
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TOTAL 1. MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 
Libro Número de: Inscripciones | Libro + +, Número de Inscripciones: 

Propiedades ' - o ! : 
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$ Registro Mercantil de Guayaquil 20 

  

AD. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil s 

1. partes firmando en unidad de acto conmigo la Notaría, de todo lo 

2 cual doy fe.- 

4 p. La compañía COBCOM S.A. 

RUC No. 0992895152001    

  

GA VEINTIMILLA Y 

9 C.C. No. 0910835446 

10 C.V. No. 

2 p. La compañía INDUSTRIAL JUVENALJS S.A, 

13 RUC No. 0992287578001 

14 

15 A 

16 STIAN ANDRÉS GONZÁLEZ ¡¿ 
17 ERNÁNDEZ 

13 C.C. No. 0909590382 

19 C.V. No. 
> NOTARIA 16 dí 

Pr de     

      
   Re ae Bistro % 

    

    
  

NOTARÍA XVI 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL Ñ 
ERICA Se 

  

     

  

AF RAZON. 

ÑO .



: A Registro Mercantil de Guayaquil 
gistro de la Propiedad del Cantón Durán 
Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 

Número de Repertorio: 2016 6721 
EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN DURÁN, certifica que en 

esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 1.- Con 

fecha Quince de Julio de_Dos Mil Dieciseis queda inscrito el acto o 
contrato de APORTE /“celebrado entre la: ([COMPAÑIA INDUSTRIAL 
JUVENALIS S.A. a favor de la compañia 

   
     
        

     

de fojas 66093 a 66148 
Protocolización de do 

con el númpro de inscripción 1517, Junto con la 
entos del fecha doce de Julio dell dos mil 

dieciséis, nte la Abbgada And Vélez Zambrano, Notaria Suplente 

Decima Sextal del Cantón iGuayaquíl.EL REGISTRADOR DE LA PROBEERA D 

CANTÓN DURÁN PE 2 Y 

    

          

   

  

     
  

Dr. TON 
pOR DÉ 

Ai CANTON 

Que se refiere al(los) siguientae(s) bien(es): 

  

  

Tipo Bien Número 
Cód. Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

Listado de bienes Inmuebles 

1.19.8.2.2.0.0.0.0.0OXXXXXXXXXKKXXXXXXXXXX 90045 (1) 

DESCRIPCIÓN: 
APORTE 

e Registro 
a % 

No 14435 

  
02



  

    gro Mercantil de Gaya 
Factura: 001-004-000003672 20160901016P05888 

NOTARIO[A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL : 

EXTRACTO 

o 

[Escritura Ne 2016090T016P05888 

ACTO O CONTRATO: . 

AUMENTO DE CAPITAL CON APORTE DE BIÉNES INMUEBLES / MUEBLES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE MAYO DEL2018, (12:07) 

  

  

  7 No. : e lad: 
7 A “a 4 identificación 7 Naclonalidad r Calidad 

ARTEAGA VEINTÍMILLA REPRESENTAND ECUATORIA [ACCIONIST: A , 
  

ES MARCELO RAUL OA 0910835448 — | yz COBCOM S.A. 

  ¡ONZALEZ HERNANDEZ REPRESENTAND 0908590382 ECUATORIA [ACCIONIST [INDUSTRIAL JUVENALIS 
IRISTIAN ANDRES OA NA A SA. 
  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

Cs MO 
Identificación 

|[UE¡cacióN 
JE ¿evinca, : il E . + Parroquia, 
GUAYAS [GUA YAQUI. CARBO/CONCEPCIÓN 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 7 
EJE TOJOBSERVACIONES: 

[GUANTIA DEL ACTO O 7 
CONTRATO: 29222.00   
    

     

       
   

De 

EE 
NOTAR A) CER LIA PAULINA CALDERON JACOME 

A DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

e Registr, 
Ia a5to qe, 

e e 

 



  

  

aBRgistto Mecca al 
NUMERO DE REPERTORIO:30.209 : n00034605 
FECHA DE REPERTORIO:26/jaV/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:01 

  

== 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Ú . 
1.- Con fecha tres de Agosto,del dos mil dieciséis, queda inscrita.Ja presente” 
escritura Pública, misma que contiene: Aumento de Capital y”la 

Reforma “del estatuto de la compañía denominada: COBCOM S/A., de 
fojas 34. sgl a 34.605, Registro Mercantil número 3.075. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

Sa 

  

  

NUCA 

UNA QIDE! 

* JU v Ll 4 ! Ta 

o REGISTRO MERCANTIL 
MIE 1 DEL CÁNTON GUAYAQUIL 

DES DELEGADA 

Guayaquil, 05 de agosto de 2016 

REVISADO POR: ( 

N” 30.209 
CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene la escritura 

de AUMENTO DE CAPITAL y la REFORMA DEL ESTATUTO de la “ 

compañía “COBCOM S. A.”, es Igual al documento que se 

encuentra inscrito en este Registro.- Guayaquil, tres de Agosto 

el dos mil dieciséts.- / 
: ¿a de Registry " 

    

    
raquis y, 

yistró Mercantil e 2 
de antón Guayaquil Bo, 

A DELEGADO Pan 91 canto” 
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101 Y ARCHIVO DOCUMENTACIÓN PARIAS DE GUAYAQUIL 
n INTENDENCIA DE CON 

REN! 
RA: 

> 9 AGO 2016 10755 r
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Superintendencia de Compañias 
Guayaquíl 

Visitenos en:  www.supercias.gob.ec 

Fecha 

17/AUGI2016 1136 09 Usu evillamar 

IAN 
Remitente No Trámite | 30330 Hol 
REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA 

      

E pegente | 183314 

RUC | | 
Razón social 

(COBCOMSA 
í 
1 ( 

SubTipo tramite 

COMUNICACIONES 

Asunto 
REMITE ESCRITURA DE A/C Y RIE INSCRITO 
EN EL RM 

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 4041 
¡Digitando No de tramite, año y verificador = |


